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Vistos los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del tú¡n¡sterio de Educación garantizar el servicio
educativo en las lnstituciones Educativas públicas a nivel nacional:

Que, mediante Decreto Supremo No 001-20,i1-ED se dictan normas Dara
ular la contratación de personal docente en las Inst¡tuciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular,

(Dinccün Wgiowt [¿ E[u¿ación Qhna
"Año de la Invers¡ón para el Desarrollo Rural y la Segu¡idad Alimentariarr

*tn'Éq'"t'

Altemativa y Educación Técnico Productiva;

eue, en virtud al djspositjvo señalado anteriormente, se ha expedido Ia

EL CONTRATO, por servicios personarcs

Resolución Jefalural N0 3675-2012-ED que aprueba la Directiva No 015-2012-MINEDU/SG-oGÁ-UPER ,Normas y
Procedimientos para el Proceso de Selección, Evaluación y Contratación de Docentes en Instituciones Educativas
Públicas de Educación Básica y Técnico productjva en el peri'odo lectivo 20,13,,:

i eue, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el
Comité de Contrataclón, lo actuado por el Especialista Administrativo del Equipo de Éerso'nat, y lo visado por los
Directores de Gestión Adminishativa e Institucionalde la D¡rección Regional de Educación piura:

-. 
De conrormidad .on ,r, ,1r.. t't- ,r;;.-'rr;.:nerar de Educación,, y

29951 - "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 20i3", et Decreto Supiemo N. oói-zot l-eo, ¡as

mli:,il?'"Yji:y*: lt g1g.1-.r912-ED y 006s 20,13.ED, ras Resórucion., ¡.áil,rü, ru;s rozs_zorz_eo y

.0241'2013-ED, 
y en uso de ras facurtades conferidas por ras disposiciones regares vigentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR
suscrito por la unidad ejecutora y el personalque a continuación se indica:

1.1, OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

NAMUCHE SIANCAS, JUANTTA II{ARTANELLA

L.E./D,N.t. No 45388839

FEMENII{O

27t05t1988

1045388839

A.F.P. PRIMA

322880JNSUN0

PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA REG NO OO484.P.OREP

FECHA DE NACI¡/IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TÍTULO Y/O GMDO DE INST,

ESPECIALIDAD



1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

¡/olrvo DE LA VACANTE

: E.B.R. PRIMARIA

: 15350 SAN FRANCISCO DE ASIS . LA PRIMAVERA.CASTILLA

: 526491216119

6ü84

TOS DEL CONTRATO:

DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA OEL CONTRATO

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO :

JORNADALABORAL :

PROFESOR

LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR MOTIVOS PARTICULARES DE:SOSA

ESPINOZA, SEGUNDO ALEJANDRO, Resolución N' ,O30.2013

67565-2013 N" DE FOLIOS : 08

HIE 5381-2013,APER (CONTINUIDAD DE CONTRATO SEGUN RDR 500¡l-2013)

Desde e|01110120'13 hasta el 31/12,2013

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

ARTICULO 20 ESTABLECER, que el conlrato suscrito puede ser resuelto

algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del Anexo 01 de la Directiva N" 015-2012

-MINEDU/SG-OGA-UPER.

ARTICULO 30, Aféctese a la cadena presupuestal corcspondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N0 29951 Ley de Presupuesto

del Sector Público oara elAño Fiscal 2013.

Regí strese y com uní qu$e.

M VI\¡ I\4iDREP

LAVD/DADI\¡

CRVB/APER

LALV/ESP.AD[,'1.

Gjc.-


